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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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RESOLUCION 88.5.1.1.U92 
ALBERTO MOS0OSO SERRANO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE AMBATO 
CONSIDERANDO : 

QUE el 31 de Agosto de 1,958, ante el Notario Tercero del 
Zantón Ambato, se ha otorgado la escritura pública de Aumento de Capital, 
y Reforma de Estatutos de FABRICA DE VESTIDOS Y TEXTILES DEL TUNGURAHUA 

VESTETEXSA" 2C,A.j 

¿E los señores Parnando Vivero Loza y Gustavo Sevilla Lalama, 
e“ñ 5us respectivas calidades Je Presidente y Gerente General de la 
ouañía, con el auspicio del doctor Gabriel Ruiz Albán, han solicitado 
la aprobación de la indicada escritura pública a cuyo efecto han >resen 
(ajo tres copias certificadas le la misma; 

E +1 Ministerio de Industrias, Comeccio, Integración y 

esca, «fliante Resolución X' 1305 de ¿9 de Junio de 1,938, autoriza 

21 señor Dario Alfonso Muñoz Jaramillo, de nacionalidad colombiana, 

dura que con el el de nacional invierta en el aumento de capital 
ax la compañía FABRICA DE VESTIDOS Y TEXTILES DEL. TUNGURADUA VESTETEXSA" 
As 

WE la referida escritura pública guarda conformidad con 
edo mire: NN SO, ICA.UIC.A38-003 del 6 oe Julio de 1.333, emitido por 

od Benartamento de Insoección y Control de esta Intendencia; 

QUE el Desartamento Juríuico ue la intenmencia de Compañias 
ge Amato, mediante memorando N“SC.ICA.N.so-124 «de 12 de Septiembrs 
de 1.935, ha emitido informe favorable para la continvación Jlel Lrámite, 
na vez que considera «ue se ha dado cumolimiento a los requisitos 
baldes cesnpectivos? 

QUÉ en ajercicio de las atribuciones asiunadas reliante 
escalución P? ADM. 37081 de 15 de mayo de 1557, ratificada en resolución 
“*ARA-2873707 de 25 de Mixosto de 1,339%, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR a) el Aumento ús Capital úe FABRICA 
SR WYESTIDOS Y TEXTILES DEL TUNGURAHUA “VESTETEXSA" C,A., por la suma 

de TREINTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y MUEVE MIL SUCRES 

00/10 (s/.37'059,000,00), con do que asciende a la suma «de TREINTA 
Y AUEVE BILLONES CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL SUCKES 00/1908 (s/. 
37153,099,00), representado por 39.155 acciones ordinarias y nominativas 
«sl un mdd sueres de valor cada mas Y, db) la Reforma de EStatutos 

constante en la referida escritura nública. 

   

   

ARTICULO SEGURDO, — DISPONER QUE el Notario Tercero del cantón 
As0aLo, Lom nota al margen de la matriz de la escritura pública que 

> soruena ael contenido de la orezento Resolución y siente razón 
ee ota 7 pa
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. 
y der a AO ER DESFGOR, que, el. Registreior Merantsl 

del' cantón Ambato: a) inscriba la indicada escr ES Cies ato " 
con la presente Respejución, . archive. una. copia, de dicha ¿acritura, y, devuelva las "restantes con la rázón de la 'indcrinción que se drdeña; 
7, ») cumpla las demás prescripciones conteniñas qn Ja.Jey de aegistgo. 

ARTÍCULO UNO, DISPONER «be, el Notario Segundo del Zantón 
Ml la matriz de la escritura pública de 5 

de Septiembre de 1.3233, por da cual se constituyó- «187 fia FABRICA 

3. , 

Beato, anote al margen 

   
    

   

DE VESTIDOS Y TEXTILES SEAN MITIN SA , qleha procedido 
a aumentar el A / Ñ tutosz” a Et a escritura 
pública que 56 DARMARIDOSS Jm presaota ries [ocio hiel razón de 
esta anotación, 05 e A 

o» AS e 

ARTICULO QUINTO. DISPONSK que un ekfpro Vis"la indicada 
escritura se publique, nor una vez, en uno de Mito»: ios de mayor 
circulación =n Ambato, Un ejemplar de la publicación deberá entreyarse 
en este Despacho. . 

. 

» 

CUMPLIDO, Vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en al Intemdencia de Compañias 
de Ambato, a 

t 

  

ANS / mera 
88.09.12 

45.097-84



da inscrita con esta fecha la presente Resolución de 1 

de Compañias de ámbato, juntamente com la fscritura,baj 

Trescientos treinta (330) del kegistro Mercantil.- 5>5e 

  

a Intendencia- 

o el números” 

anotó con el- 

N2 5.233 del Libro «eperterio.- DÍ cumplimiento a la dispesición - 

constante en el Art,3% de está Kesolución.,- Cumplí con le dispueste- 

en el Art. 33 del Código de Comercio.- Queda archivuda una copia las 

ieuás fuerón devueltas,- Ambato Septiembre 16 de 1,988 
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RAZON.-En cumolimiento « lo dispuesto en el Artículo CUARTO, de la 

sresnente Resolución procedi a sentar raezbn 

metbria de 1e escrit rea de 8 de Seotiembre 

que se constituv? Te orerente comvaíie,el hecho € 

nc rprt a € he MS Rrterttos Donisles, le 

   
   

   

A ARSO RIOFRIO * caros 
> aia Horario 

> Abog? o Teléfono 32298 
lt No 1528 

Ma pato. ¿cuedor 

ARRASANDO A Va A 

al margen de la 

Ge 1.363,vor la 

el auúmes to del 

. » Ye ono or . 
e av .. e


